




PROYECTO DE LEY


FUNDAMENTOS:


La Constitución Provincial sancionada en el año 2008, y siguiendo en esto lo que ya contemplaba la Constitución de 1933, consagra la existencia de ORGANOS AUTÓNOMOS DE CONTROL de todos los organismos del Estado, incluido, en ese control, no solo los entes autárquicos del Estado Provincial, sino también de la Empresas del Estado, o en las que el Estado Provincial, ya sea en forma directa, o a través de alguno de sus organismos, sea parte o forme parte en ellas. Es decir, por fuera de los tres Poderes del Estado (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) existen órganos de contralor de la propia administración, que se los ha dado en llamar justamente Órganos de Control Extrapoder.-
Estos Órganos de Control Extrapoder son Fiscalía de Estado, Contaduría General de la Provincia, Tesorería General de la Provincia, y el Defensor del Pueblo, los cuales deben guardar, en aras de la transparencia, independencia, entre otras cualidades, una autonomía total, y por ende ni siquiera pueden recibir órdenes o instrucciones de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, salvo que la propia constitución lo establezca, como es el caso de Contaduría General de la Provincia en el supuesto previsto en el último párrafo del art. 210 de la C. Provincial.-
Esto indica que el Constituyente del 2008 estableció verdaderos organismos de control, que deben justamente controlar todas las reparticiones del Estado Provincial, pero también aquellas entidades en las que el propio Estado Provincial fuere parte, o tuviera algún interés. Esto implica que quienes integren estos organismos de control, deben guardar total y absoluta independencia con respecto no solo a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, sino de los demás organismos de control, porque bien es sabido de estos organismos de control extrapoder intervienen en distintas etapas del desarrollo de las diversas actividades del Estado Provincial, ya sea en forma simultánea o en 



forma sucesiva. 
Para fundamentar lo señalado, es bueno recordar que “Para una efectiva autonomía funcional debe garantizarse su independencia e imparcialidad. La independencia debe darse en el aspecto personal de quienes conducen el tribunal, y en el funcional, que presupone la carencia de vínculos jerárquicos. Así, el órgano fiscalizador no debe depender del fiscalizado. La imparcialidad se relaciona con la índole de la materia sometida a su conocimiento, de carácter técnico, no político, e importa la neutralidad y objetividad en su accionar” (Antonio María Hernández – Coordinador-; “DERECHO PUBLICO PROVINCIAL”, pág. 477; Ed. LexisNeris, 2008). Desde luego, esa imparcialidad y autonomía se encuentra menguada cuando algún integrante de estos organismos de Control extrapoder es convocado o designado en algún cargo, especialmente de contralor interno, de alguna repartición del Estado Provincial, de organismos que tienen dependencia funcional de cualquiera de los Poderes del Estado (Ejecutivo, Legislativo o Judicial).-
Entonces, en función de la investidura que ejercen no solo los responsables máximos de estos organismos de control, sino también todos aquellos dependientes que cumplen funciones en los mismos, cualquiera fuera su nivel, no pueden actuar, ya sea como directivos, síndicos, controladores internos de cualquier organismo o repartición, empresa, fundación, sociedad, etc., y que fuera del Estado Provincial, o el mismo sea parte. Ello es así es aras de la independencia y transparencia que los organismos de control deben mantener y guardar en todas las instancias del funcionamiento del Estado Provincial, pero además, hasta por razones de ética pública.-
Por ello










LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE LEY 

Artículo 1º: Quienes integren o formen parte de la Fiscalía de Estado, la  Contaduría General de la Provincia de Entre Ríos, la Tesorería General de la Provincia de Entre Ríos y la Defensoría General del Pueblo, en cualquiera de sus niveles, no pueden integrar, ya sea como directivos, síndicos o controladores internos, de cualquier organismo, sean éstos dependientes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo o Judicial, ni de los entes autárquicos, de los mismos, empresas y sociedades del Estado Provincial, en cualquiera de sus formas, sean éstas anónimas o de otro tipo, o con participación estatal mayoritaria o minoritaria.-
Artículo 2º: Los que estuvieran comprendidos en la situación contemplada en el artículo anterior, cesarán automáticamente en sus funciones al entrar en vigencia la presente ley.- 
Artículo 3º: de forma 
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